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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05787/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. xxxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el  Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente se denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número  00619/COACALCO/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“solicito de manera respetuosa envien a mi correo los oficios firmados por Martha Julieta Luna Díaz desde enero a junio de 2019, cuando trabajo en SAPASAC, en caso de manifestar que no pueden dar erspuesta, esta peticio debe de enviarse a SAPASAC coacalco como dice la ley y me den respuesta.”(Sic)

Modalidad de entrega: vía SAIMEX y correo electrónico 
II. Posteriormente en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia en apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los términos siguientes: 
[image: ]
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“no dan respuesta a mi peticion, el codigo de procedimientos administrativos en su numero 121 y 127 manifiestan que deben de canalizar la peticion al area correspondiente dentro de los 3 dias al declararse la incompetencia. mas no negar la información.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“127 del CPAEM y 8 constitucional” (Sic)
IV. En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL RECURRENTE no presentó alegatos o manifestaciones. 
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente 
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno; siendo este día inhábil por tanto se tiene por notificada el día veintidós de noviembre del presente así, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del veintitrés de noviembre al trece de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el  plazo veintisiete y veintiocho  de noviembre, así como cuatro, cinco, once y doce de diciembre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada, es decir, el veintiuno de noviembre, siendo este día hábil por lo que se tiene por presentado el veintidós de noviembre del dos mil veintiuno; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Es importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar del contenido del artículo anterior, este enlista los requisitos de procedibilidad, lo cual, incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad de que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad de que se acredite el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico que obra en SAIMEX del recurso que nos ocupa, se advierte EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“solicito de manera respetuosa envien a mi correo los oficios firmados por Martha Julieta Luna Díaz desde enero a junio de 2019, cuando trabajo en SAPASAC, en caso de manifestar que no pueden dar erspuesta, esta peticio debe de enviarse a SAPASAC coacalco como dice la ley y me den respuesta.”
En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente en términos de lo  establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dice: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
Señalando que la autoridad competente para conocer de la solicitud es el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco, como se puede apreciar en la transcripción siguiente: 
“De la transcripción anterior se desprende que usted requiere información relativa a un trámite que se gestiona ante otro Sujeto Obligado, es decir, información referente al personal de SAPASAC.
SEGUNDO. - Cabe señalar que el SAPASAC, cuenta con su propia Unidad de Transparencia.

TERCERO. - Por lo anterior, con fundamento en el artículo 167 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tuvo a bien determinar la notoria incompetencia para responder a su solicitud de acceso a la información pública. 
Asimismo, considerando el contenido de su solicitud de información, en este acto se le orienta para que la pueda hacer llegar a la Unidad de Transparencia de SAPASAC.” (Sic)
Motivo por el cual EL RECURRENTE se inconforma manifestando lo siguiente:
“no dan respuesta a mi peticion, el codigo de procedimientos administrativos en su numero 121 y 127 manifiestan que deben de canalizar la peticion al area correspondiente dentro de los 3 dias al declararse la incompetencia. mas no negar la información. “(Sic)
De manera que se procede a analizar si la respuesta emitida por  EL SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de Acceso a la Información pública del RECURRENTE. 
Así pues, se advierte que EL RECURRENTE solicita del SUJETO OBLIGADO oficios firmados por una servidora pública de enero a junio de dos mil diecinueve, fecha que el mimos RECURRENTE señala la servidora pública trabajó para el SAPASAC. 
En relación a lo anterior, es importante señalar que el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO en su capítulo segundo indica la organización de la Administración Pública Municipal 
Capítulo II 
De la organización de la Administración Pública Municipal
Artículo 33. La Administración Pública Municipal estará integrada por la Presidencia Municipal, las Dependencias y Entidades siguientes:
IV. ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS: 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F. Coacalco); 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.); y 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal (I.M.C.U.F.I.D.E.C.).” (sic)

Por lo que, si bien es cierto que el S.A.P.A.S.A.C. es un organismo perteneciente a la administración pública, lo cierto también es que dicho organismo es independiente en su funcionamiento pues tiene personalidad jurídica y patrimonio propios; tal y como los establece el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.) en su artículo 6 mismo que para mejor referencia se inserta continuación: 
[image: ]

Aunado a ello, este Órgano Garante advierte que el S.A.P.A.S.A.C es un Sujeto Obligado distinto en materia de transparencia como se muestra en las capturas de pantalla que se insertan a continuación: 
[image: ]

Por otra parte, este Instituto, llevo a cabo una inspección en el portal de IPOMEX[footnoteRef:1] del Organismo referido a fin de robustecer si este puede conocer la solicitud del RECURRENTE, encontrando que la servidora pública de la que se solicita información, se encuentra dentro de los registros del S.A.P.A.S.A.C. publicados en el apartado de remuneraciones para el ejercicio fiscal del año 2019 como se puede apreciar de la captura de pantalla que se inserta a continuación:   [1:  Información Pública de Oficio Mexiquense ] 

[image: ]
De la imagen previa se puede observar que la servidora público en comento, a la fecha requerida en la solicitud, se encontraba adscrita al área denominada “Gerencia de Administración”, cuyas atribuciones se encuentran descritas en el artículo 28 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.):
[image: ]
De las atribuciones establecidas en las fracciones plasmadas en la imagen anterior, se puede advertir que el ejercicio de dichas facultades debe constar en un soporte documental, como circulares, actas, oficios entre otros. 
En atención a ello es importante invocar  el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados, como en el caso que nos ocupa, los oficios firmados por una servidor público en específico del periodo comprendido entre el primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve. 
En consecuencia, de los razonamientos expuestos se puede advertir que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la solicitud de información número 00619/COACALCO/IP/2021, siendo competente para tales efectos un Sujeto Obligado distinto. 
Finalmente, no es omite señalar que en su acto impugnado EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad, en que no fuera canalizado al Sujeto Obligado competente, por lo que es conveniente recordar el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado e México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic)
 
Del precepto en cita se desprende el procedimiento que deben observar las unidades transparencia al dar trámite a las solicitudes de información, el cual señala que en caso de que se determine la notoria incompetencia, deberá ser comunicado al solicitante en los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y orientarlo señalando el o los Sujetos Obligados competentes. 

Sin embargo, si una vez trascurrido dicho plazo el Sujeto Obligado en cuestión, no lo hace saber, deberá entonces canalizar la solicitud  ante el sujeto obligado competente. 

En el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO indicó su incompetencia dentro del término previsto por el artículo antes citado y señaló el Sujeto Obligado competente, razón por la cual no resultó necesario que este canalizara la solicitud ante otro Sujeto Obligado. 

No obstante, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes, que a su derecho convenga al Sujeto Obligado competente.
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud número 00619/COACALCO/IP/2021. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 05787/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO.                                                                                                                                                                                                                                                                                

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo sus derechos para que pueda formular una nueva solicitud en los términos que estime convenientes. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE 
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Articulo 28.- La Gerencia de Administracién tendra as siguientes facultades y atrbucione

X Viglar el adecuado funcionamiento de los sistemas, planes y procedimientos
orentados a atender y preveni as necesidades de la administracén de los Recursos
Humanos, Patrinonio, Recursos Materiales, Recursos Tecnologicos, de Transportes y
Procesos.

X Supenvisar y asesorar 0s serviios a los trabajadores, asegurando la apicacion de la
normatvidad vigente en materia aboral para garaniizar  faciar el ejercico de as
prestaciones, servicios y derechos de Ios trabajacores

Xi. Viglar y garantizar el pago oportuno al personal. asi como supervisar y controlar la
elaboracion de nomina  a asistencia delpersonal

X Disefar, elaborar y proponer 10 programas de capactacién y desarrolo del personal,
que propicien la obtencion y actualizacion de conocmientos, habildades. apttudes y
actudes que incrementen la superacion indvidual y de grupo. mejoen la prestacion
e los servedores publcos y coadyuven a idenificar i trabajador con el Organismo,

Xl Establecer y vigiar formas, normas y procedimientos de seleccién y conlratacion, aue.
permita al Organismo satisacer. en numero y caracterisicas. sus necesidades de
personal

XV, Vglar la seguidad preventiva del personal, revisar y sugerr mejoras a las
condiciones de trabajo exitentes en cuanto a higiene y seguridad.

XV, Establecer los formatos correspondientes y necesaros para la corecta. apicacion de
108 procesos en el manejo dela documentacién diigida alOrganismo,

XVI. Administrar y contolar por bitécora ef abasto de combustibles y lubricantes

XVII. Proponer las poltcas, normas y criteios técnicos que regulen la adminisracien de los
recursos humanos asi como a prestacion de Ios servicios generales al nterior del
Organismo,

VIl Establecer y preservar una adecuada coordinacion con todas las instancias inferas y
externas que coparticipan con la Gerencia en el efercicio de las afrbuciones que fiene
confercas;

XX Gestionar, ante las instancias que correspondan, los recursos necesarios para el
debido cumpimiento de su responsabiidad:

XX Confriouir en a ntegracion del presupuesto de ingresos y egresos del Organismo;

XXI Coordinar y supervisar la elaboracion de los manuales de organizacién y
procedmientos de las dreas a su cargo.

XX Establecer las poliicas, lneamintos, normas y_sistemas para lograr una
‘adminsiacion racional y eficiente d los recursos humanos y maleriaes

Xl Establecer, contrlar y evaluar el programa de proteccién cv del Organismo,

V. Atenderlas relaciones laborales del Organismo,

XKV, Fomentar el desarrolo profesional y personal de todos los empieados del Organismo;

VI, Proveer alas unidades adminstatvas de los bienes y servicios que requiran para el
desarrolo de sus funciones:

XV Eficentar e registro, destno, adminisracien, control, posesion, uso, aprovechamiento,
conservacién, mantenimients y desincorporacion de los bienes muebles e inmucbies
propiedac del organismo

Vil Asegurar a conservacion y mantenimiento de os bienes muebies e inmuebies
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En atencion a su solictud de informacion que ingres el el rece de octubre de dos mil veintiuno, a través del portal
SAIMEX y que se registrd con el nimero de follo 0619/COACALCO/IPI2021, me permito dar respuesta en los
siguientes términos:

PRIMERO. - Del contenido del escrito de solictud de acceso a la informacion, se desprende que usted requirid la
siguiente informacion:

“solicito de manera respetuosa envien  mi correo los ofcios fimados por Msrtha Jufeta Luna Dioz desge enero a junio de 2019,
cuando trabajo en SAPASAC, en caso de manifetar que no pusden dar erspuesta, esta pefcio debe oe enviarse o SAPASAC
coacalco como dic Ia ey y me den respuesta.” (sic)

De la transcripcion anterior se desprende que usted requiere informacion relativa a un tramite que se gestiona
ante otro Sujeto Obligado, e decir, informacion referente al personal de SAPASAC.

SEGUNDO. - Cabe sefialar que el SAPASAC, cuenta con su propia Unidad de Transparencia.

TERCERO. - Por o anterior, con fundamento en el articulo 167 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se tuvo a bien determinar la notoria incompetencia
para responder a su solictud de acceso a la informacion publica.

‘Asimismo, considerando el contenido de su soliitud de informacin, en este acto se le orienta para que la pueda hacer
llegar a la Unidad de Transparencia de SAPASAC.

Agradeciendo Ia atencién al presente, reciba un cordial saludo.
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Articulo 6.- £ Organismo fiene personalidad juridica y patrimonio propios, asi como autonomia
técnica y administratva en el manejo de sus recursos. pudiendo ejercer los actos de autorigad que
o sefalan la Ley del Agua, su Reglamento, el respectivo Acuerdo e Cabido y ofras disposiciones
legales apicables.
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Categoria SUJETO OBLIGADO IPOMEX  APLICABILIDAD
Y AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL

o Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

o Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozabal
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